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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

17679 ORDEN de 28 de septiembre de 2000 por la que se
declara desierto un puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Por Orden de 25 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de agosto), se anunció convocatoria para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,

Este Ministerio acuerda declarar desierta la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden de 11 de

marzo de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subse-
cretario, Carlos Carderera Soler.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 25 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto)

Puesto adjudicado:

Número 2. Puesto: Oficina Consular en Francia-París. Canciller
Consulado. Nivel: 24.

Datos personales adjudicatario:

Desierta.

17680 ORDEN de 28 de septiembre de 2000 por la que se
declara desierto un puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Por Orden de 10 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema
de libre designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de
Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación
que exige el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,

Este Ministerio acuerda declarar desierta la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden de 11 de

marzo de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subse-
cretario, Carlos Carderera Soler.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 10 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 15)

Puesto adjudicado:

Número 3. Puesto: Oficina Consular en Portugal-Lisboa, Can-
ciller Consulado. Nivel: 24.

Datos personales adjudicatario:

Desierta.

MINISTERIO DE DEFENSA

17681 ORDEN 432/38449/2000, de 28 de septiembre, por
la que se anuncia convocatoria pública para proveer
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19
de febrero de 1988, sobre determinados aspectos relativos a la
provisión de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se espe-
cifica en el anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca en el anexo I
de la presente Orden podrá ser solicitado por los funcionarios
que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del mis-
mo, conforme a la legislación vigente.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, según
modelo del anexo II, al Excmo. Sr. Director general de Personal
(Subdirección General de Personal Civil), en el Registro General
del Ministerio de Defensa, paseo de la Castellana, 109, 28046
Madrid, o en los organismos previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


